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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

11557 ORDEN de 28 de mayo de 1980 por la que se aclara 
el procedimiento a seguir para la actualización de 
pensiones reconocidas al personal de Camineros del 
Estado.

Excelentísimos señores:

El artículo 13 de la Ley 30/1965, de 4 de mayo, y posterior
mente el artículo 47 del texto refundido de la Ley de Dere
chos Pasivos, de 21 de abril de 1966, arbitraron, a partir de 
1 de julio de 1967, un procedimiento rápido y eficaz para la 
actualización, cuando procediera, de las pensiones de Clases 
Pasivas, mediante aplicación de porcentajes medios de aumen
to, determinados por el Consejo de Ministros, a propuesta del 
de Hacienda, y aplicados por las. Oficinas Pagadoras corres
pondientes.

En la fecha de efectividad de los citados preceptos, las pen
siones causadas por los Camineros del Estado eran satisfechas 
con cargo al capítulo l.°, artículo 19 de la sección 17.ª, por el 
propio Ministerio de Obras Públicas a través de sus Habilitados, 
y se mantuvieron al margen del nuevo sistema de revisión, 
continuando para este personal el de actualización individual, 
cada vez que cambiaban los elementos constitutivos de sus bases 
reguladoras, conforme a los artículos 2 y 4 de la Ley 45/1963, 
de 8 de julio. Esto persistió prácticamente, aun cuando, a partir 
de 1 de enero de 1971, en aplicación de lo establecido por el ar
tículo 51 de la Ley 115/1969, de 30 de diciembre, la reglamenta
ción, reconocimiento, liquidación y pago de las Clases Pasivas 
de los Camineros del Estado quedan afectos al Ministerio de 
Hacienda, a través de la Dirección General del Tesoro y Pre

supuestos, Subdirección de Clases Pasivas, consignándose las 
dotaciones presupuestarias precisas dentro de la Sección de 
Clases Pasivas, mediante la creación de los conceptos necesarios.

En la actualidad, pues, las actualizaciones de pensiones, en 
general, satisfechas por la Dirección General del Tesoro, se veri
fican por módulos o porcentajes medios de aumento acordados 
por el Consejo de Ministros, a propuesta del de Hacienda, como 
procedimiento más adecuado para aproximar a los interesados 
la efectividad del beneficio y evitar trámites laboriosos e inne
cesarios, mientras que, paradójicamente, las pensiones del per
sonal de Camineros del Estado, de una gran movilidad, por ser 
influidas por las variaciones del salario mínimo interprofesional, 
siguen actualizándose a petición de parte, individualmente y con 
lamentables demoras derivadas de lo dificultoso y laborioso del 
procedimiento. Todo ello sin una justificación que imponga tal 
disparidad, una vez que se trata de obligaciones satisfechas por 
motivos análogos y con cargo a una misma sección presupuesta
ria por un mismo Organismo administrativo.

En su virtud, y en uso de las facultades que confiere el ar
tículo 2.° del texto refundido de la Ley de Derechos Pasivos, de 
21 de abril de 1966, esta Presidencia del Gobierno, a propuesta 
del Ministerio de Hacienda y previo informe del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, se ha servido disponer:

Primero.—Se declara que el sistema establecido para la actua
lización de las pensiones de Clases Pasivas en general, por el 
artículo 13 de la Ley 30/1965, de 4 de mayo, y por el artículo 47 
del texto refundido de la Ley de Derechos pasivos, de 21 de 
abril de 1966, es aplicable a la revisión por dicho motivo de 
las pensiones reconocidas al personal de Camineros del Estado.

Segundo.—La aplicación queda supeditada, en todo caso, al 
acuerdo del Consejo de Ministros, a propuesta del de Hacien
da, en que se establezcan los porcentajes medios de aumento 
que permitan efectuar las revisiones no realizadas hasta el día



de la fecha de los haberes pasivos causados por dicho personal, 
hechos efectivos por la Dirección General del Tesoro del Minis
terio de Hacienda.

Lo que comunico a VV. EE.
Madrid, 28 de mayo de 1980.

ARIAS-SALGADO Y MONTALVO
Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y de Obras Públicas y 

Urbanismo.

MINISTERIO DE HACIENDA

11558 CORRECCION de errores del Real Decreto 2615/ 
1979, de 2 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

Advertidos errores en el texto del citado Real Decreto, pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» números 273, 274 y 275, 
de fechas 14, 15 y 18 de noviembre de 1979, se transcriben a 
continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 26479, en el artículo 117, apartado 2, donde dice: 
«artículo 108», debe decir: «artículo 109».

En la página 26485, en la disposición transitoria primera, 
donde dice: «en los artículos 52, 58 y 6», debe decir: «en los ar
tículos 52, 48 y 62».

En la misma página, en la disposición final tercera, donde 
dice: «Resolución de la Dirección General de Inspección Tribu
taria de 5 de abril de 1979 ("Boletín Oficial del Estado" de 
19 de abril de 1979)», debe decir: ««Boletín Oficial del Estado» de 
14 de abril de 1979».

En la misma página y disposición, donde dice: «Resolución 
de la Dirección General de Tributos de 20 de junio de 1979 ("Bo
letín Oficial del Estado” de 28 de junio de 1979)», debe decir: 
«Boletín Oficial del Ministerio de Hacienda» de 28 de junio 
de 1979».

11559 RESOLUCION de 20 de mayo de 1980, de la Direc
ción General de Aduanas e Impuestos Especiales, 
sobre usos de alcoholes etílicos.

Las modificaciones tributarias introducidas en el Impuesto 
sobre Alcoholes y Bebidas Alcohólicas por la Ley 39/1979, de 
30 de noviembre, de Impuestos Especiales, así como la supre
sión del régimen de contingentación en el suministro de alcoho
les no vínicos a través de tarjetas autorizadas por la Comisión 
Interministerial del Alcohol, hacen necesario vigorizar los con
troles reglamentarios previstos en la normativa vigente, en 
especial en lo relativo al suministro de alcoholes etílicos por 
fábricas y mayoristas a industrias y actividades usuarias de 
los mismos.

A tal efecto, este Centro directivo ha acordado lo siguiente:
1.° Los Servicios provinciales de Inspección exigirán y vi

gilarán el cumplimiento de lo dispuesto reglamentariamente 
en lo que respecta a la presentación de la «carta de uso» y a 
los datos que en la misma deben consignarse.

2.° Las inspecciones deberán abstenerse de visar «cartas 
de uso» cuando no conste fehacientemente la personalidad 
del peticionario y el ejercicio efectivo de actividad que le 
autorice para recibir alcoholes o aguardientes simples, espe
cialmente cuando se trate de expediciones superiores a cien 
litros.

3.° A estos efectos, los Servicios de Inspección deberán 
requerir de los usuarios de alcoholes la presentación previa 
de la documentación que se relaciona en el anexo número 1 
de la presente Resolución juntamente con la ficha de censo de 
industrias y actividades usuarias de alcohol, sujeta al modelo 
que constituye el anexo número 2.

De la presentación de dicha documentación podrá excep
cionalmente eximirse a las fábricas de bebidas alcohólicas y es
tablecimientos mayoristas de alcoholes, así como a aquellas 
industrias que figuren inscritas en los registros reglamenta
rios de la oficina provincial de gestión.

4.° Un ejemplar de la ficha de censo se devolverá al in
teresado, una vez registrada, numerada y sellada por la Ins
pección, debiendo figurar su número en todas las cartas de 
pedido que, a partir del 1 de julio próximo, presente ante 
la Inspección.

5.° La omisión o consignación inexacta de los antecedentes 
y datos requeridos darán lugar a la aplicación de las san
ciones establecidas en el artículo 7.º del Decreto 2572/1975, 
de 16 de octubre, además de las previstas reglamentariamente.

Madrid, 20 de mayo de 1980.—El Director general, Antonio 
Rúa Benito.

ANEXO 1

Documentación a presentar ante los Servicios de Inspección 
de Aduanas e Impuestos Especiales a efectos de expedición de 
«ficha de censo de industrias y actividades usuarias de alcoho- 

les etílicos»

A) Personas jurídicas:

1. Copia simple de escrituras de constitución y modificaciones 
posteriores.

2. Copia de declaración de alta en Licencia Fiscal del Impues
to Industrial y de alta y autorización de la Delegación de 
Industria.

3. Copia de la última declaración-liquidación, cuando proceda, 
por Impuesto General sobre Tráfico de Empresas, presentada 
en la Delegación de Hacienda.

4. Copia de la última declaración por Impuesto sobre Socie
dades, presentada en la Delegación de Hacienda.

5. Copia de la última declaración-liquidación de retenciones a 
cuenta sobre el Impuesto sobre la Renta de sus empleados, 
presentada en la Delegación de Hacienda.

6. Copia del último Boletín de Cotización al Régimen de la 
Seguridad Social (modelo C-1).

7. Copia de la última relación anual de proveedores y clien
tes, presentada en la Delegación de Hacienda.

8. Copia de escrituras de propiedad o de contratos de arren
damientos de los locales de la Empresa.

B) Personas físicas:

1. Copia de la declaración de alta en Licencia Fiscal del Im
puesto Industrial y de alta y autorización de la Delegación 
de Industria.

2. Copia, cuando proceda, de la última declaración-liquida
ción por Impuesto General sobre Tráfico de Empresas.

3. Copia de la última declaración-liquidación de retenciones a 
cuenta sobre el Impuesto General sobre la Renta de sus 
empleados, presentada en la Delegación de Hacienda.

4. Copia del último Boletín de Cotización al Régimen de la 
Seguridad Social (modelo C-1).

5. Copia de la última relación anual de proveedores y clien
tes, presentada en la Delegación de Hacienda.

6. Copia de las escrituras de propiedad de los locales destina
dos al negocio, o de los contratos de arrendamiento de los 
mismos.

ANEXO 2

Ficha de censo de industrias y actividades usuarias de alcohol
Clave

Provincia ............. ................... Inspección .....................
N.° Registro: /

Nombre o razón social .............................  ............ ..................
................... ......................... NIF:
Localidad ................................ Domicilio ....... ............................

 Clave
Clase de actividad:

(Fecha, firma y sello Inspección.) (Firma y sello interesado.)

 INSTRUCCIONES:

1. Los interesados presentarán cuatro ejemplares de la fi
cha, debidamente cumplimentados, en la oficina de la Inspec
ción de Aduanas e Impuestos Especiales del distrito correspon
diente a la localidad donde radique la industria o estableci
miento, dejando en blanco los espacios de «Clave» y «Número 
Registro».

2. En el espacio «Clase de actividad» se consignará concre
tamente la que ejerza el titular, tales como: «Elaboración de 
mistelas», «Fabricación de insecticidas», «Laboratorio farma
céutico», etc.

3. En todas las «cartas de uso» que se presenten a la Ins
pección para su visado, se hará referencia a la «Clave de Ins
pección» y al «Número de Registro» consignado en la ficha.

4. Estas cartas de uso deberán ser firmadas por el propio 
titular o por alguna de las personas autorizadas, cuyas firmas 
se estamparán en el reverso de la ficha.

5. Los fabricantes o almacenistas suministradores de los 
pedidos, así como, en cualquier momento, los Servicios de 
Inspección, podrán requerir la presentación del ejemplar de 
la ficha en poder del interesado.

6. Cualquier cambio en la titularidad, actividad, domicilio 
o personas con firma autorizada, implicará la expedición de 
nueva ficha con devolución previa de la anterior a los Servi
cios de Inspección que hayan de hacer la renovación.


